
UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PARA 
VÍCTIMAS/
TESTIGOS

Una guía proporcionada 
por la Fiscalía del 

Condado de Anoka

Prevención y educación Contáctenos

Fiscalía del Condado de Anoka
763-324-5550

attorney@co.anoka.mn.us
anokacounty.us/attorney

Servicios para Víctimas/Testigos
763-324-5540

De 8 a.m. a 4:30 p.m., de lunes a viernes
victimwitness@co.anoka.mn.us
anokacounty.us/victimwitness 

Díganos cómo lo estamos haciendo
anokacounty.us/vwfeedback

La educación para la prevención del delito 
y la información sobre el proceso de justicia 
penal son componentes importantes de la 
Fiscalía del Condado de Anoka. 

Estamos disponibles para proporcionar 
educación comunitaria y divulgación en el 
Condado de Anoka sobre muchos temas, que 
incluyen:

•	 Derechos de las víctimas de delitos

•	 Agresión sexual

•	 Violencia doméstica

•	 Abuso de ancianos y explotación 
financiera

•	 Robo de identidad y estafas

•	 Seguridad en línea

•	 Abuso de opioides y otras tendencias de 
drogas

•	 Tribunales especializados

Solicitar un orador
Si desea solicitar una presentación de la 
Fiscalía del Condado de Anoka, llame al 
Coordinador de Relaciones con la Comunidad 
al 763-324-5471 o envíe un correo electrónico 
a attorney@co.anoka.mn.us.



Misión Servicios
Derechos y necesidades 

de las víctimas

Derechos de las víctimas
La ley 611A de Minnesota otorga los 
siguientes derechos a las víctimas de 
delitos:

•	 El derecho a ser notificado

•	 El derecho a participar en el 
enjuiciamiento

•	 El derecho a la protección contra daños

•	 El derecho a solicitar asistencia financiera

•	 Derechos adicionales otorgados a las 
víctimas de violencia doméstica, agresión 
sexual y acoso

Justicia restaurativa
Diálogo víctima-delincuente:
Mediadores capacitados facilitan la 
conversación entre la víctima y el 
delincuente utilizando procesos de 
neutralidad, confidencialidad y resolución 
de problemas en un entorno seguro y 
controlado para intentar reparar el daño 
causado por el delito.

Conferencias grupales:
Los miembros de la familia y los miembros 
de una comunidad se reúnen para decidir 
cómo se puede responsabilizar a un 
delincuente por su comportamiento y 
asumir la responsabilidad de reparar el 
daño. 

¿Qué hace un Especialista en 
Víctimas/Testigos?

•	 Ayuda a las víctimas de delitos a entender 
sus derechos y el sistema de justicia penal

•	 Garantiza el respeto de los derechos legales 
de las víctimas

•	 Genera confianza y una buena relación 
para ayudar a las víctimas a fortalecer 
su autoempoderamiento y la toma de 
decisiones

•	 Proporciona información continua sobre el 
estado de un caso

•	 Acompaña a las víctimas a la sala del 
tribunal y asiste a las audiencias con ellas

•	 Alienta a las víctimas a participar en el 
proceso de enjuiciamiento

•	 Trabaja con los fiscales para asegurarse 
de que las opiniones de las víctimas sean 
consideradas en el caso penal

•	 Lee las declaraciones de impacto de las 
víctimas en el tribunal si las víctimas lo 
solicitan

•	 Enlace con otras agencias de justicia penal, 
como la policía y agencias penitenciarias

•	 Prepara a víctimas y testigos para el 
testimonio

•	 Brinda asistencia financiera, incluyendo 
restitución, reparaciones, fondos de 
emergencia y fondos para víctimas de 
agresión sexual

•	 Deriva a servicios apropiados

Las víctimas y los testigos desempeñan un 
rol vital en el sistema de justicia penal. Su 
cooperación es esencial para responsabilizar 
a los delincuentes por sus crímenes. 

El objetivo de la Unidad de Servicios para 
Víctimas/Testigos del Condado de Anoka 
es proporcionar a las víctimas y testigos 
servicios de apoyo y asistencia para lidiar con 
el delito en sí mismo y entender su rol en el 
sistema de justicia penal.  

Nuestra misión es proteger los derechos 
e intereses de las víctimas de delitos 
y testigos en el sistema de justicia 
penal, al tiempo que fomentamos la 
participación en el proceso judicial y 
abordamos las necesidades individuales 

provocadas por la victimización.


